
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

Calle 49 # 51-52, Edificio Rodrigo Lara Bonilla, Piso 4, Telefax 512-19-37, Medellín, Colombia 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA LABORAL 

 

Medellín, veintiocho de junio de dos mil veintiuno 

 

Dentro de la presente Acción Constitucional de Tutela en la que es accionante el 

señor JAIME DE SAN MATEO PÉREZ BETANCUR contra CLAUDIA PATRICIA URIBE y 

otro, que corresponde al radicado 05001220500020210013800- se ordena 

Decretar de Oficio las siguientes pruebas: 

 

 Enviar correo electrónico a la Secretaría General del Consejo de Estado, 

Juzgado 3 Penal del Circuito de Rionegro, Juzgado 1 y 2 Penal Municipal 

de Bello, Juzgado 22 Civil del Circuito de Medellín, Juzgado 25 Penal 

Municipal con Función de Control de Garantías de Medellín y Tribunal 

Superior de Antioquia, con el fin de que compartan vía email los 

expedientes que cursan o cursaron en esas dependencias judiciales y 

corresponde a las mismas partes aquí involucradas. 

 

 Oficiar al Director Seccional de Administración Judicial, doctor LUCAS 

IGNACIO ARBELÁEZ CIFUENTES, para que aporte al Despacho el expediente 

que contiene la actuación relacionada con la expedición de la Resolución 

DESAJPER21-218 del 15 de marzo de 2021 con la que se solicita a la 

Dirección  Ejecutiva de Administración Judicial - Grupo de Fondos 

Especiales y Cobro Coactivo, la activación del título judicial 

45703000472112 y su reembolso a la cuenta 66001205001.  E informe el 

trámite que se ha generado con ocasión de este acto administrativo. 

 

 Oficiar al Juzgado 8 Civil Municipal de Pereira, para que remita a esta 

dependencia el expediente constitucional de tutela Rad. 66001-40-03-008-

2021-00187-00 instaurado  por   MEDIA COMERCE PARTNERS S.A.S. contra el 

señor JAIME DE SAN MATEO PÉREZ BETANCUR 
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 Al Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Pereira,  con el fin de que aporte  

al Despacho toda la  información y actuación relacionada con la 

expedición del  título judicial 45703000472112 que fue constituido el 27 de 

febrero de 2015 por valor de $662.108 correspondiente a la liquidación de 

prestaciones sociales del señor JAIME DE JESÚS SAN MATEO PEREZ 

BETANCUR.  Informará  lo siguiente:   

 

- 1. Si  el beneficiario ha adelantado alguna gestión tendiente a obtener 

la entrega del título para su cobro.   

- 2. Cuál era el procedimiento definido por el Despacho  para el año 

2015 y siguientes,  para la entrega de este  tipo de  títulos a los usuarios 

a quienes les son consignadas las prestaciones sociales.  

- 3. Cuál era  el procedimiento definido por el Despacho  para el año 

2015 y siguientes,  en caso de que el beneficiario tuviese su domicilio en 

una ciudad diferente a la de Pereira, precisando si  se requería  que el 

beneficiario se presentara  personalmente a adelantar el trámite 

correspondiente;  o mediante la constitución de  poder a un  abogado 

o  autorización a un tercero. 

- 4. Ha sufrido  en el Despacho algún cambio el procedimiento para  la 

entrega de estos títulos a los beneficiarios, con ocasión de la virtualidad 

decretada en la Rama Judicial a partir del mes de marzo del año 2020. 

 

Para cumplir con lo aquí ordenado, los oficiados tienen un tiempo máximo 

hasta mañana 30 de junio de 2021 al medio día. 

 

Las respuestas deberán dirigirse al correo 

amzapatap@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

AANNAA  MMAARRÍÍAA  ZZAAPPAATTAA  PPÉÉRREEZZ  

Magistrada 
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Que la presente providencia se 

notificó por 

estados N ° 113 del 30 de junio de 

2021. 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/w

eb/tribunalsuperior-de-medellin-

sala-laboral/125 

 

 

 

  

 

 


